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 1104-2004



     

     M. I. AYUNTAMIENTO 

                     DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS


                       (ZARAGOZA)

                                     

              SECRETARIA GENERAL. 


BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL (CONTRATO DE RELEVO POR JUBILACIÓN PARCIAL) DE TRES OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS.

 

PRIMERA.- NÚMERO, DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA A PROVEER.

Es objeto de estas bases la provisión, mediante contratación laboral temporal, de tres plazas correspondientes a  la sustitución por jubilación parcial, cuyo número, denominación y características son las siguientes:

· Número de plazas: tres.

· Denominación: Operario de Servicios Múltiples

· Asimilada al grupo E

· Funciones: Las definidas para un operario de servicios múltiples del Ayuntamiento de Ejea.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o de un estado miembro de la Unión Europea.

b) Estar en posesión del título correspondiente o en condiciones  de  obtenerlo a  la  fecha de terminación del plazo de presentación de instancias. En el anexo de estas bases se hace la especificación oportuna

c) Carecer de antecedentes por delitos dolosos.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

g) Los requisitos específicos que se señalan al anexo de estas bases.

TERCERA.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Las instancias solicitando tomar parte de las correspondientes pruebas de acceso se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, presentándose en el Registro de entrada del Ayuntamiento, o en la forma prevista en el art. 38,4º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hasta las 14 horas  del día 27 de mayo de 2005.

Las bases íntegras se publicarán en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y la página web del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

A la instancia se acompañará:

· Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

· Fotocopia compulsada de la titulación

· Curriculum vitae con los justificantes de los méritos del concurso.

CUARTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El tribunal calificador, de conformidad con el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: titular, D. Eduardo Alonso Lizondo, Alcalde-Presidente: suplente: Dª. Pilar Compaired Marco.

Vocales: 

1.- Titular:  Juan López Navarro , Administrativo del Área de Servicios Generales y Régimen Interior; suplente : Ricardo Lapuente Villa,  Jefe del Área de Cultura Educación y Deportes.

2.- Titular: D. Jesús Les Cosculluela, Jefe de Brigada de Servicios; suplente, D. José María Obís Les, Jefe de Área de Urbanismo

3.- Titular y suplente designados en representación del Comité de Empresa del Ayuntamiento.

4.- Titular: D. Ángel Lerendegui Ilarri, Secretario General Accidental; suplente: Alfredo Francín Blasco, Técnico de Administración General que actuará también como secretario del tribunal.

      Podrá asistir un concejal de los grupos de la oposición como observador sin voto.

QUINTA.- PROCESO SELECTIVO: CALIFICACIÓN.

El proceso selectivo y su calificación se recoge en esta convocatoria en el anexo correspondiente.

Ejea de los Caballeros,  12 de mayo de 2005

EL ALCALDE

Fdo. Eduardo Alonso Lizondo

ANEXO

TRES PLAZAS DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

1.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Concurso- oposición

2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES:

- Estar en posesión del certificado de escolaridad o título equivalente.

-Estar en posesión del permiso de conducir vehículo B1 o equivalente.

3.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO:

Concurso: La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:


- Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación, 0,10 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones inferiores al mes.



                A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

                                         Hasta un  máximo de  4 puntos.



b) Por cursos y seminarios, congresos y jornadas, siempre que se encuentren relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por Instituciones de carácter público u homologadas:

-De 15 a 40 horas de duración........................................0,10 puntos
-De 41 a 70 horas de duración........................................0,20 puntos
-De 71 a 100 horas de duración......................................0,25 puntos
-De 101 a 200 horas de duración....................................0,50 puntos
-De 201 horas en adelante..............................................1,00 puntos


       Los cursos de menos de 15 horas de duración o sin especificación de horas, se puntuarán a razón de 0,02 puntos por curso.

                                     Hasta un máximo de 2  puntos.

Aplicación del Concurso:

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la Fase  de Oposición.

Oposición: 

Primer ejercicio.- De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio.  Consistirá en contestar un cuestionario de 20 preguntas tipo test, con respuestas alternativas, sobre el programa que figura al final del presente anexo, en un tiempo  máximo de 30 minutos.

Segundo ejercicio.- De carácter práctico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá  en  la  realización de una prueba o pruebas prácticas, que determine el tribunal, relacionadas con las tareas propias de un  operario  de  servicios  múltiples.

Tercer ejercicio.- Entrevista personal con cada uno de los aspirantes que hayan superado los ejercicios anteriores.  
 Programa.

Parte primera: Materias comunes.

Tema 1.-La organización municipal. Competencias de sus órganos.

 
Tema  2.- El Procedimiento administrativo local. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos de la presentación de documentos.  Comunicaciones  y notificaciones.

 Parte segunda: Materias específicas.

Tema 3.- Materiales de construcción. Su manipulación. Pastas y Morteros

Tema 4.- Maquinaria y herramientas de jardinería.

Tema 5.- La poda. Concepto y período.

Tema 6.- Maquinaria y herramientas de fontanería.

Tema 7.- La pintura. Componentes.

Tema 8.-  Mantenimiento eléctrico de edificios. Partes de una instalación.

      D./Dª  ________________________________________,  con  D.N.I.  nº  ____________________, vecino/a      de     ____________________________,     con     domicilio     en  ___________________________________________, teléfono ______________________,

            EXPONE:

            Que está interesado/a en participar en las pruebas selectivas  para  la  contratación laboral temporal (Contrato de relevo por jubilación parcial) de Operario de  Servicios Múltiples del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

            Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.

            Que acompaña a esta instancia fotocopias compulsadas de los documentos siguientes: documento nacional de identidad, del título acreditativo, y curriculum vitae con los justificantes de los méritos del concurso.

            Que en vista de lo que ha expuesto,

            SOLICITA:

            Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo.

Ejea de los Caballeros, ______ de                      de 2.005.

Fdo. ______________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS
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